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Propuesta: El régimen jurídico actual de las elecciones por sufragio universal directo 
propicia la vulneración de la naturaleza secreta (y por tanto del carácter libre) del 
sufragio de todos aquellos ciudadanos que “votan en blanco” mediante su emisión 
personal en el colegio electoral, salvo el supuesto de las elecciones al Senado. 

Justificación: El artículo 23.1 CE proclama el derecho fundamental de los ciudadanos “a 
participar en los asuntos públicos directamente o por medio de representantes, libremente 
elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal”. Precepto constitucional que, 
conforme a consolidada jurisprudencia, incluye el derecho de sufragio activo. 

Para el caso de la elección de diputados y senadores, la norma constitucional se halla 
especificada, respectivamente, en los artículos 68.1 y 69.1 CE, que prescriben que la elección 
se verificará por “sufragio universal, libre, igual, directo y secreto”. Lo mismo se estipula para 
elegir a los integrantes de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas en los 
respectivos Estatutos de Autonomía y para la elección de los miembros de las asambleas de 
Ceuta y Melilla. 

El artículo 86.1 LOREG reitera la naturaleza secreta del sufragio en las elecciones por sufragio 
universal directo y el artículo 96.5 LOREGdispone que “Se considera voto en blanco, pero 
válido, el sobre que no contenga papeleta y, además, en las elecciones para el Senado, las 
papeletas que no contengan indicación a favor de ninguno de los candidatos”. A tenor de lo 
establecido en la Disposición Adicional Primera de la Ley, ambos preceptos son de aplicación a 
las elecciones de las asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas. 

El artículo 86.3 LOREG regula la forma de ejercer el derecho fundamental de sufragio 
disponiendo que el elector “entregará por su propia mano al Presidente [de la Mesa electoral] el 
sobre o sobres de votación cerrados. A continuación éste, sin ocultarlos ni un momento a la 
vista del público (...) depositará en la urna o urnas los correspondientes sobres”. A la luz de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Primera LOREG y en la normativa electoral 
correspondiente a las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas y de las 
asambleas de Ceuta y Melilla, el sufragio se ejerce del mismo modo en este tipo de elecciones. 

Dado que quien introduce en la respectiva urna el sobre cerrado en el que el elector ha 
introducido su voto es el Presidente de la correspondiente Mesa electoral, y atendido el hecho 
de que el diseño de los actuales sobres y papeletas permite percibir inmediatamente al tacto si 
el sobre de votación contiene o no papeleta, la vigente normativa electoral vulnera la naturaleza 
secreta del derecho fundamental de sufragio de todos aquellos electores que votan “en blanco”. 

La solución pasaría por crear papeletas específicas para el voto “en blanco” modificando tanto 
la definición legal de “voto en blanco” contenida en el artículo 96.5 LOREG, como la relativa a 
los sobres y papeletas a cuyo través los ciudadanos ejercen su derecho fundamental de 
sufragio. Probablemente, además, este régimen jurídico resultaría más adecuado desde el 



punto de vista de la expresividad o intencionalidad política que el ciudadano otorga a su 
sufragio. Este razonamiento permitiría, asimismo, extender la solución a la elección de los 
Senadores, pese a no existir en este caso problemas con la naturaleza secreta del voto. 
Bastaría para ello habilitar en las correspondientes papeletas una casilla específica para indicar 
mediante señal el voto “en blanco”. 

Similar propuesta debe entenderse aplicable a las Elecciones al Parlamento Europeo y a los 
procesos electorales locales. 


